
RE: SOLICITUD DE CELERIDAD.

Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 17:12
Para:​paulocesardaza <paulocesardaza@hotmail.com>​

Cordial saludo,

De acuerdo a su solicitud, se informa que la revisión de procesos se realiza acorde al orden y antigüedad
del proceso, por lo anterior la misma una vez se asigne turno se notificará por estado electrónicos.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
Palacio de Justicia Carrera 10 No 12-15, Piso 17, Correo electrónico:
j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca.
Atención virtual al usuario: Telefono 8986868 Ext. 1602
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-del-circuito-de-cali-valle-del-cauca/71

"ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.
(...) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario
al mensaje."

De: Paulo Cesar Daza <paulocesardaza@hotmail.com>
Enviado: jueves, 20 de junio de 2024 15:35
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE CELERIDAD.
 
Santiago de Cali, 20 de junio de 2.024.

 
 
SEÑORES
JUZGADO VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V).
j20lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
REFERENCIA ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.

DEMANDANTE FLOR EMILIA CARDONA BUITRAGO.
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DEMANDADO COLFONDOS S.A, COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.

RADICADO 76001310502020240019500.

ASUNTO SOLICITUD DE CELERIDAD.

 
PAULO CESAR DAZA ZÚÑIGA, mayor de edad, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 76.334.333, expedida en Bolívar (C), portador de la Tarjeta

Profesional de abogado No. 217.181, del Consejo Superior de la Judicatura, en

calidad de apoderado judicial de la señora FLOR EMILIA CARDONA BUITRAGO,

dentro del trámite de referencia, de la manera más respetuosa me permito

solicitar al despacho SE SIRVA DARLE CELERIDAD AL PROCESO.

      

24/6/24, 14:28 Correo: Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGUwMGM2OTY4LTdmZjMtNDE5Ny05MmMxLWU3ODA0Y2FkOGEzNwAQAHYUXkISFllDkH401zkJP7… 2/2



 
Santiago de Cali, 20 de junio de 2.024. 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V). 

j20lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE FLOR EMILIA CARDONA BUITRAGO. 

DEMANDADO COLFONDOS S.A, COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

RADICADO 76001310502020240019500. 

ASUNTO SOLICITUD DE CELERIDAD. 

 

PAULO CESAR DAZA ZÚÑIGA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 76.334.333, expedida en Bolívar (C), portador de la Tarjeta 

Profesional de abogado No. 217.181, del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de la señora FLOR EMILIA CARDONA BUITRAGO, 

dentro del trámite de referencia, de la manera más respetuosa me permito solicitar 

al despacho SE SIRVA DARLE CELERIDAD AL PROCESO. 

  

Funda mi solicitud en el entendido que, el pasado 29 de abril de 2.024, este proceso 

fue asignado a su honorable despacho mediante el acta de reparto individual con 

el número de secuencia 460647. 

 

En virtud a lo anterior, pido dar pronto tramite a cada una de las actuaciones 

procesales cerrando la oportunidad de dilaciones de cualquier índole, y así dar una 

decisión pronta al proceso dentro de presente tramite. 

 

Respetuosamente; 

 

 

 

 

PAULO CESAR DAZA ZUÑIGA 

CC.NO 76.334.333 de Bolívar –Cauca 

T.P No. 217.181 del C.S de la J. 
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